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Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre 
de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.". el predio se 
localiza en la Unidad de Planeamiento Local UPR Cuenca Tunjuelo, y se encuentra de manera total en ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL de la siguiente manera: 

COMPONENTE CATEGORÍA ELEMENTO INSTRUMENTO DE MANEJC 

1. Zonas de Conservación. Áreas de Conservación IN SITU 
Reserva Forestal Productora 
Cuenca Alta del Río Bogotá. 

Plan de Manejo Ambiental 

2. Áreas 	de 	Especial
Sistema 

Importancia Ecosistémica Drenaje hídrico. 
Cuerpos hídricos naturales. 

R. Curubital N/A 
 

1. ZONAS DE CONSERVACIÓN. 

Componente de Zonas 'de Conservación. En este componente se incluyen las áreas que son estratégicas y que 
aportan a la protección, planeación y manejo de los recursos naturales renovables y al cumplimiento de los objetivos 
generales de conservación del país y del Distrito Capital, declaradas por las autoridades nacionales, regionales o 
Distritales y que no hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Está conformado por las siguientes 
categorías y elementos: 

1. Áreas de Conservación In Situ.  

2. Sistema Distrital de Áreas Protegidas. 

Áreas de conservación in situ. Corresponden a las áreas que cuentan con algún tipo de declaratoria con categorías 
que no hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, que de acuerdo con el artículo 2.2.2.1.3.1. del Decreto 
Nacional 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, son consideradas como estrategias de conservación in 
situ por su aporte a la protección, planeación y manejo de los recursos naturales renovables y al cumplimiento de los 
objetivos generales de conservación del país. Hacen parte de esta categoría los siguientes elementos: 

Elemento Acto administrativo de 
Declaratoria 

Actos administrativos de 
reglamentación 

Reserva 	Forestal 	Productora 	Thomas 
van der Hammen 

Acuerdo CAR No 11 DE 2011 Acuerdo CAR No 21 de 2014 

Reserva 	de 	Forestal 	Protectora__ Resolución Instituto Nacional de Resolución NIADS No 138  de 2014 
Productora Cuenca Alta Río Bogotá los 	Recursos 	Naturales- 

INDERENA No 076  de 1977 

En concordancia con el artículo 2.2.2.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, los 
límites, zonificación y régimen de usos de las áreas que fueron declaradas con categorías que no hacen pvte 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas que se encuentran en jurisdicción del Distrito Capital, seguirán rigié511 
las normas que las regulan y hacen parte de los suelos de protección del Distrito Capital. • d 11 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca es la entidad encargada de ejercer la función I/ máxi 
autoridad ambiental y administrar las Reservas Forestales Nacionales y Regionales en el área de su jurisdicción. 
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En la jurisdicción del Distrito Capital se localizan la Reserva F restal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río 
Bogotá, como área de conservación in situ, conforme a lo est.blecido en el artículo 2.2.1.1.17.8 del Decreto Nacional 
1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya. 

Los lineamientos generales de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá son los 
establecidos en la Resolución 138 de 2014 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya, hasta tanto se adopte el respec ivo Plan de Manejo Ambiental. 

2. ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOSISTÉMI A 

RÍOS y quebradas. Corrientes de agua naturales canalizada o en estado natural que hacen parte del sistema de 
aguas continentales, dominado esencialmente por el flujo per anente o semipermanente de agua y sedimentos y en 
cuyo proceso se genera un conjunto de geoformas asociadas q e conforman el sistema fluvial. 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, bajo a coordinación de la autoridad ambiental competente 
realizará intervenciones de recuperación, restauración, mante imiento y protección ambiental que permitan mejorar la 
calidad de los RÍOS,  quebradas y humedales, así como solucio es basadas en naturaleza, intervenciones hidráulicas e 
infraestructuras permitidas de conformidad con el régimen de u .os, que mejoren los servicios ecosistémicos. 

Las autoridades ambientales competentes o la comisión conju 
ríos y quebradas, lagos y lagunas, humedales y nacimientos 
2015 adicionado por el Decreto 2245 de 2017 ola norma que I 

ta cuando aplique, deberán realizar el acotamiento de 
e agua conforme a lo definido en el Decreto 1976 de 
modifique o sustituya. 

  

En todo caso, las áreas que hacen parte de la Estructura E ológica Principal en cualquiera de sus componentes, 
categorías y elementos constituyen SUELO DE PROTECCIÓN 

Al respecto, el parágrafo 1 del artículo 12 del Decreto 555 de 2 21, indica: 

"Parágrafo 1. El suelo de protección está constituido por las ziInas y áreas de terreno localizadas dentro de cualquiera 
de las anteriores clases de suelo, que por sus característica • geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar 
parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de «nfraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigabf para la localización de asentamientos humanos, tiene 
restringida la  posibilidad de urbanizarse ..." 

(Sublíneas fuera de texto). 

En este sentido y en relación con lo expuesto, los desarrol os por construcción para usos urbanos (BAR) no se 
encuentran permitidos en el predio objeto de consulta. 

NOTAS GENERALES: 

De conformidad con el artículo 12 del decreto 1203 de 2017, la expedición de este concepto no otorga derechos ni 
obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos c nferidos mediante licencias que estén vigentes o que 
hayan sido ejecutadas. Es de resaltar que según lo estipulado n el parágrafo del artículo 242, del Decreto Distrital 555 
de 2021 "Sólo se adquiere el derecho a desarrollar un uso pe itido una vez cumplidas integralmente las obligaciones 
normativas generales y específicas, y previa obtención de la c rrespondiente licencia". 

Este concepto se expide con base en la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio 
Constitucional de la buena fe: cualquier inconsistencia dejará s n efecto el contenido del mismo. 

Cordialmente, 
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